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Lima, 15 de febrero del 2024 

Carta Múltiple Nº 091-2024-Aidesep 

Esaú Ríos Sherigorompi, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Megantoni  
 
Carlos Villena Rozas, Provías Descentralizado Cusco  
 
Raúl Pérez Reyes Espejo, Ministro de Estado en el Despacho de Transportes y Comunicaciones 
MTC  
 
Alexis Catalino Carranza Kauoxs, Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL  
 
Karen Julissa Ramos Alvarez, Jefa del Órgano de Control Institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones del MTC  
 
Jhaqueline Madame Hernández Toro, Directora de la Oficina de Integridad y Lucha Contra la 
Corrupción del MTC  
 
Gustavo Miguel Eduardo Gonzalez De Otoya La Torre, Director General de la Oficina General 
de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto del MTC 
 
Javier Guillermo Martin Pacheco Pezo, Director General de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes y Director General (e) de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales del MTC  
 
Claudia Silvana Ato Rodríguez, Directora de la Dirección de Evaluación Ambiental de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales del MTC 
 
María Beatriz Cubas Zanabria, Directora de la Oficina de Monitoreo y Evaluación de Impacto 
de la Oficina General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto del MTC  
 
Julio Cesar García Estrada, Director de la Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales del MTC  
 
Oscar Efraín Chávez Figueroa, Director Ejecutivo Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado – Provías Descentralizado  
 
Ruben Sapallanay Valenzuela, Jefe del Órgano de Control Institucional de Provías 
Descentralizado  
 
Rosa Francisca Zavala Correa, Presidenta Ejecutiva (e) del SENACE  
 
Ruben Ernesto Chang Oshita, Director de la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos 
de Infraestructura del SENACE  
 
Lily Marcela Toro Saldaña, Jefa de la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión 
Documentaria del SENACE  
 
Maritza Román Meneses, Jefa del Órgano de Control Institucional del SENACE  
 
Angela Inés Hernández Raffo, Directora de la Dirección de Consulta Previa del MINCUL  
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María Amelia Trigoso Barentzen, Directora de la DACI del MINCUL  
 
Ricardo Miguel García Pinedo, Director de la Dirección General de Derechos de los Pueblos 
Indígenas (DGPI) del MINCUL  
 
Presente.- 

Asunto: Rechazamos propuesta de carretera 
“Construcción del Camino Vecinal del Sector 
Vista Alegre Mishahua hacia Alto Mishahua, del 
distrito de Megantoni, La Convención – Cusco”. 

Referencia: Pronunciamiento1 de las mujeres 
lideresas de CORPIAA, “NO a la aprobación del 
proyecto denominado “Construcción del Camino 
Vecinal del Sector Vista Alegre Mishahua hacia Alto 
Mishahua, del distrito de Megantoni, La Convención 
– Cusco”” (12 de febrero de 2024). 

De nuestra mayor consideración: 

Mediante la presente carta, reciba usted el saludo del Consejo Directivo de la Asociación 
Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana, AIDESEP, organización indígena nacional, 
fundada en 1980, que representa a 64 pueblos indígenas amazónicos, 9 organizaciones 
regionales, más de 110 federaciones y 2,439 comunidades amazónicas, que trabaja por la 
defensa y el respeto de los derechos colectivos de los pueblos indígenas y las comunidades, y 
entre ellos los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI) teniendo una 
reconocida y larga trayectoria a nivel regional, nacional e internacional en esta labor; así como 
de los Consejos Directivos de CORPIAA (Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas de 
AIDESEP – Atalaya) y COMARU (Consejo Machiguenga del río Urubamba), las Organizaciones 
Indígenas regionales bases de AIDESEP que representan a los pueblos indígenas de las zonas 
Ucayali – Atalaya y Cusco – Urubamba, que conforman la zona de influencia de la propuesta de 
carretera Alto Mishahua.  

En esta ocasión nos dirigimos a ustedes para manifestar nuestro profundo rechazo al 
proyecto denominado “Construcción del Camino Vecinal del Sector Vista Alegre Mishahua 
hacia Alto Mishahua, del distrito de Megantoni, La Convención – Cusco”.  

Las carreteras comportan mayor riesgo cuando su trazo discurre a poca distancia de los 
territorios de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI), como es el caso 
del proyecto “Construcción del Camino Vecinal del Sector Vista Alegre Mishahua hacia Alto 
Mishahua, del distrito de Megantoni, La Convención – Cusco”, proyecto presentado por la 
Municipalidad Distrital de Megantoni y cuyo último tramo se encuentra a escasos 160 
metros de la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros (RTKNN), en la zona del 
alto Río Mishahua. 
 
Tal como se puede apreciar del mismo título del proyecto de construcción de la carretera, esta 
propuesta de carretera, de concretar su construcción, conectaría la localidad de Vista Alegre con 
la zona del alto río Mishahua, a apenas 160 metros del límite de la RTKNN muy cerca del puesto 
de control y vigilancia (PCV) “Boca Tigre” por el río Mishahua. Esta carretera no tendría ningún 
propósito o justificación legítima, más que facilitar la invasión masiva de la RTKNN, así 
beneficiando a los actores ilegales como los madereros ilegales y los narcotraficantes 

                                                           
1 Disponible en: https://www.facebook.com/share/KJuBzdMJNnqv5wGS/?mibextid=I6gGtw  

https://www.facebook.com/share/KJuBzdMJNnqv5wGS/?mibextid=I6gGtw
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quienes ya vienen operando en esta zona del alto río Mishahua y especialmente el río 
Dorado, donde ya se encuentra una pista de aterrizaje clandestina como es de pleno 
conocimiento del Estado peruano.  
 
Lejos de traer “desarrollo” para la zona, la construcción de esta carretera solo traerá más 
invasiones masivas de la RTKNN, más actividades de tala ilegal, deforestación a gran 
escala, narcotráfico y más graves amenazas para los hermanos PIACI que viven en la 
reserva. Con estas invasiones masivas que traerá la carretera, también vendrán más graves 
enfermedades como las IRA y EDA de las cuales los hermanos PIACI de la RTKNN ya han sido 
afectados en numerosas ocasiones por brotes de estas enfermedades traídas por agentes 
externos inclusive causando la muerte de muchos hermanos Nanti y Nahua.  
 
Por lo tanto, nosotros manifestamos nuestro más profundo rechazo a este nefasto proyecto 
de construcción de la carretera denominada “Construcción del Camino Vecinal del Sector 
Vista Alegre Mishahua hacia Alto Mishahua, del distrito de Megantoni, La Convención – 
Cusco”, debido a las gravísimas consecuencias que traería para nuestros pueblos y 
territorios.  
 
En este sentido, exigimos al Estado y específicamente a la Municipalidad Distrital de 
Megantoni, que abandone de una vez por todas sus planes de seguir adelante con la 
construcción de este peligroso proyecto de carretera que solo llevaría más destrucción, 
deforestación, invasiones, enfermedades y miseria a nuestros territorios. 
 
Asimismo, solicitamos una reunión con la Municipalidad de Megantoni para que nos informen a 
detalle sobre sus planes con respecto a esta peligrosa propuesta de carretera.  
 
Sin otro particular, quedamos de Usted. 

Atentamente,  

  

                                                                                                                     Fredy Gregorio Sergio, Jefe de COMARU 

                                                                                                                                      DNI: 43533065 

CC: 

NELLY HERMINIA AEDO RUEDA, Jefa del Programa de Pueblos Indígenas de la Defensoría del Pueblo 
(naedo@defensoria.gob.pe) 
RUTH LUQUE IBARRA, Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología del Congreso de la República (rluque@congreso.gob.pe) 
(cpaaaae@congreso.gob.pe) 
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